NEMA: DIVORCIO POR LA CAUSAL DE
SER INTOLERABLE LA VIDA EN COMUN
ENTRE LOS CONYUGES

SEÑOR JUEZ _________DE FAMILIA DE SANTA ANA 

	CARLOS ROBERTO SANCHEZ AMAYA,  de veinticinco años  de edad,  Abogado de este domicilio con carnet de abogado numero veinticuatro mil seiscientos setenta y ocho, con Documentos Único de Identidad personal cero cuatro cero uno cero seis dos nueve guion cuatro; con Tarjeta  de Identificación Tributaria número: cero seis uno cuatro guion uno cero uno uno ocho ocho;  en calidad de apoderado Especifico de familia de la señora  HERLINDA MARISOL RIVAS DE MONTANO, de cuarenta y un años de edad, casada, comerciante en pequeño,  originaria  del municipio de Coatepeque,  departamento de Santa Ana, con domicilio en  el municipio y departamento de Santa Ana, residiendo en la Colonia María Auxiliadora Pasaje G número Uno Primavera,  con Documento Único de Identidad Numero: cero cero dos dos tres cinco siete nueve guion cero y con Tarjeta de Identificación Tributaria Numero: cero dos cero dos guion uno seis cero uno siete tres guion uno cero uno guion cinco a usted con todo respeto EXPONGO: 

	Que bajo juramento le declaro que no poseo ninguna de las inhabilidades para ejercer la Procuración, a las que se refiere el artículo 67 del Código Procesal Civil y Mercantil  y que en el carácter antes expresado  con instrucciones precisas de mi mandante y legitimando mi personería por medio de Poder Especifico de Familia otorgado a mi favor por la señora HERLINDA MARISOL RIVAS DE MONTANO, vengo a DEMANDAR, en JUICIO DE DIVORCIO por la causal de SER INTOLERABLE LA VIDA EN COMUN ENTRE LOS  CONYUGUES;  de conformidad a lo establecido en el artículo 106 ordinal  3 del Código de Familia  al señor ; WILLIAMS ERNESTO MONTANO TEJADA de  cuarenta y dos años de edad, casado, mecánico automotriz, originario de esta ciudad, a quien solicito que se Autorice sea emplazado a través de edictos de conformidad a lo establecido en el artículo 34 inciso 4 de la Ley Procesal de Familia, por manifestarme mi mandante que su conyugue es de domicilio ignorado.
Fundamentando la pretensión en los hechos jurídicos siguientes: 

I. Que los señores WILLIAMS ERNESTO MONTANO TEJADA y HERLINDA MARISOL RIVAS DE MONTANO contrajeron Matrimonio Civil en esta ciudad ante los oficios notariales del Licenciado Elías Humberto Peraza Hernández el día veinticinco de Septiembre del año mil novecientos noventa y nueve, optando  por el Régimen Patrimonial  de Comunidad Diferida tal como consta en la correspondiente Certificación de Partida de Matrimonio que se agrega en original y fue  expedida  por el Registro del Estado Familiar de esta Ciudad.   En dicho matrimonio los señores procrearon dos hijos, siendo estos  BLANCA ROSA MONTANO RIVAS,  de veinte años de edad, lo que se comprueba con su respectiva certificación de partida de nacimiento y MIGUEL ANGEL MONTANO RIVAS, de diecisiete años de edad, quien cumplirá la mayoría de edad el día veintiocho de marzo del presente año pudiéndose comprobar dicha circunstancia por medio de su  respectiva certificación de partida de nacimiento , siendo expedidas ambas partidas por el Registro del Estado Familiar de esta ciudad y agregadas en original a la presente Demanda.
II. Que es  el deseo de mi mandante disolver el vínculo matrimonial  que la une con el señor WILLIAMS ERNESTO MONTANO TEJADA puesto que en los últimos años de su matrimonio este ultimo  la  ha maltratado  psicológica, verbal y emocionalmente incumpliendo grave y reiteradas veces los deberes  matrimoniales de consideración , asistencia mutua , respeto y tolerancia no solo en la intimidad del hogar familiar sino frente a todo su vecindario o comunidad  faltándole  el respeto tanto a ella como  a las personas que conforman la misma, aislando socialmente a mi mandante y causándole momentos de vergüenza frente a lo comunidad , impidiéndole el  tener amistades  mientras convivían  y calificando a las amistades que mi poderdante  ya  tenía como malas influencias porque estas intentaron  aconsejarla tanto a ella como al ahora demandado de forma tal que arreglaran sus diferencias, consejos que nunca acato. Motivado por extremos celos llego  a tal punto de  amenazar a mi mandante con “volarle la cabeza” si la veía con alguien más, todo lo anterior ha tenido fuertes consecuencias ya que  género en su momento en ella y parte de su comunidad un fuerte trauma y temor al ahora demandado. Además de todo lo anteriormente mencionado durante el transcurso del matrimonio el ahora demandado no colaboraba en los gastos del hogar  pues nunca adquiero empleo ni  colaboraba en los quehaceres domésticos lo que hizo que según el dicho de mi mandante  que ella sola proveyera lo necesario para la educación y crianza de los hijos  ,la situación se agravo a tal punto que durante el mes de octubre del año recién pasado el ahora demando decidió abandonar el hogar familiar dejando de vivir con mi mandante e interrumpiendo dicha separación con vistas esporádicas  que cesaron completamente a finales del  mismo mes ,  habiendo desde entonces un separación absoluta hasta el día de hoy.  Así mismo manifiesta mi mandante que  dentro de la existencia del matrimonio ninguno de los cónyuges ha adquirido a título oneroso ninguna clase de bienes muebles o inmuebles o títulos valores, por lo que no es necesario practicar liquidación alguna, no existiendo bienes en  común no hay nada que reclamarse judicial ni extrajudicialmente. 
III. Los hechos mencionados anteriormente se adecuan perfectamente  al artículo 106 ordinal  3 del Código de Familia que establece como causal de divorcio LA VIDA INTOLERABLE EN COMUN ENTRE LOS CONYUGUES, puesto que existe un incumplimiento grave y reiterado como anteriormente se establece de los deberes del matrimonio de conformidad al artículo 36 del Código de Familia  , puesto que el conyugue ahora demandado falto el respeto , demostró intolerancia , desconsideración y falta de asistencia en toda circunstancia respecto de mi mandante , así mismo el articulo 106 ordinal  3 del Código de Familia no solo establece el incumplimiento de los deberes del matrimonio sino también la mala conducta notaria y otros hechos graves o semejantes, verificándose también el supuesto del denominado “hecho grave “  pues el ahora demandado amenazo gravemente la vida de mi mandante. Así también existe un incumplimiento grave por parte del ahora  demandado del deber de cooperación en los gastos  de familia regulado en el artículo 38  inciso 1 que establece literalmente que : “Los cónyuges deben sufragar en proporción a sus recursos económicos, los gastos de la familia. Si uno de ellos no tuviere bienes ni gozare de emolumento alguno, el desempeño del trabajo del hogar o el cuidado de los hijos se estimará como su contribución a tales gastos, con el mismo significado que las aportaciones del otro.” Y como se relaciona en la narración de los hechos y se demostrara por los medios de pruebas pertinentes el ahora demandado no adquiero trabajo ni  colaboro en los deberes domésticos, descuidando su hogar a tal punto de abandonarlo y tener una vida independiente sin asistir hasta el momento económica o moralmente a su familia incumpliendo con ello también el deber de vivir junto con su conyugue.
Todo lo anterior nos lleva al resultado univoco de que se ha perdido la  finalidad del matrimonio, y  se ha generado una intolerabilidad de vida puesto que dejo de existir armonía, comprensión, respeto y afecto  en la relación y trato entre los cónyuges. 
 Por lo que con base en los hechos y su adecuación jurídica y fundamentándome también en criterio jurisprudencial que procede de la   Honorable  Cámara de Familia de la Primera Sección del Centro de San Salvador  la cual en su sentencia Numero 186-A-2008 , de fecha  veinticinco de junio del años dos mil diez manifiesta que : “La comunidad de vida que se establece en la pareja, implica no solo el deber de vivir juntos, sino también guardarse fidelidad, asistirse en todas las circunstancias y tratarse con respeto, tolerancia y consideración; deberes que no se cumplen en el sub judice, ya que los cónyuges llevan vidas independientes perdiéndose o resquebrajándose en los hechos los fines del matrimonio”. 
Vengo a demandar en JUICIO DE DIVORCIO  por la causal de SER INTOLERABLE LA VIDE EN COMUN ENTRE LOS  CONYUGUES;  de conformidad a lo establecido en el artículo 106 ordinal  3 del Código de Familia  al señor;  WILLIAMS ERNESTO MONTANO TEJADA, para que seguido los tramites de ley y probados los extremos de la pretensión se pronuncie en sentencia definitiva decretando el divorcio por la causal antes mencionada disolviendo el vínculo Matrimonial que une a mi poderdante con el demandado. 

IV.  Para comprobar los extremos de mi demanda ofrezco los siguientes medios de prueba : 

PRUEBA DOCUMENTAL 

· Certificación de partida de Matrimonio, de mi poderdante  HERLINDA MARISOL RIVAS DE MONTANO y el señor WILLIAMS ERNESTO MONTANO TEJADA,  extendida por el Registro del Estado Familiar de esta Ciudad.
· Certificación de partida de nacimiento de mi poderdante HERLINDA MARISOL RIVAS DE MONTANO, extendida por el Registro del Estado Familiar del municipio de Coatepeque.
· Certificación de partida de nacimiento del señor  WILLIAMS ERNESTO MONTANO TEJADA, extendida por el Registro del Estado Familiar de esta ciudad.
· Certificación de partida de nacimiento de BLANCA ROSA MONTANO RIVAS.
· Certificación de partida de nacimiento de MIGUEL ANGEL MONTANO RIVAS.




PRUEBA  TESTIMONIAL 

· VILMA DE LOS REYES GUERRERO de sesenta y ocho años de edad, de oficios domésticos, soltera, del domicilio de Santa Ana, que se identifica con su Documento Único de Identidad Número cero cuatro cinco nueve nueve cuatro nueve tres guion cinco, del cual presento copia para que sea anexada al proceso.
· KARLA MARIA MANZUR CORLETO de treinta y cinco años de edad, empleada, soltera, del domicilio de Santa Ana, que se identifica con su Documento Único de Identidad Número cero dos nueve ocho dos siete cero dos guion uno, del cual presento copia para que sea anexada al proceso.

Por lo anteriormente manifestado y con todo respeto PIDO:

1) Se me admita la Presente Demanda de Divorcio, así como los documentos que se anexan;
2) Se me admita el Poder Especifico de Familia con el cual legitimo mi personería, otorgado a mi favor por mi poderdante, facultándome para ejercer la procuración de acuerdo a lo establecido por los artículos  10 y 100 de la Ley Procesal de Familia.
3) Se me tenga por parte en el Carácter en que Comparezco;
4) Se me admita en su totalidad la prueba ofertada;
5) Se le dé el trámite legal  a la presente demanda y se dicte sentencia definitiva, decretando disuelto el vínculo matrimonial que une a los señores  HERLINDA MARISOL RIVAS DE MONTANO y el señor WILLIAMS ERNESTO MONTANO TEJADA y gire los oficios correspondientes al Registro del Estado Familiar pertinente para que se cancele la Partida de Matrimonio, se asiente por separado la partida de divorcio y se marginen los asientos de las partidas de nacimiento de mi poderdante y su conyugue.
6) Señale Audiencia  en la cual se ratificaran los conceptos vertidos en la presente demanda y que en sentencia definitiva se decrete el Divorcio por ser INTOLERABLE LA VIDA EN COMUN ENTRE LOS CONYUGES, causal tercera del artículo 106 de la Ley Procesal de Familia, y como consecuencia quede disuelto el vínculo matrimonial que los une;
7) Que en su momento procesal oportuno se me extienda Certificación de dicha sentencia.

[bookmark: _GoBack]Señalo para oír notificaciones y citaciones  la siguiente dirección Barrio Santa Lucia, dieciocho avenida sur y once calle poniente  casa número cuatro, casa de esquina color rasado, con portón color celeste ubicada detrás del Súper Selectos Colon. 

Santa Ana, a los veintiséis días del mes de marzo del dos mil catorce.







 


